
Núm. 1 Viernes 1.° de Enero de 1915 25 cénts. número 

I 

Franqueo 
concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa STM. Alcaldes j Secr_ 
tviM reciban loe n&meros del BOLKTÍ 
qM correapondan al -distrito, dispondrá: 
qoe ae fije nn ejemplar en el aitio de eos-
tambre, donde permuneceri hasta el reci-i 
bo del número siguiente. ! 

Loe Secretarios cuidarán de conaervap 
1M BoLnTJWKS coleccionados ordenada-i 
méate, pan BU enenaderaación, que debê  
i * Terifiearse cada año. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de U Diputación prormeial, i cuatro pe-
aotaa cincuenta céntimos el trimestre, oeno pesetas «1 seipestre j quince 
pesetas al año, & loa particnlsres, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la éapital se harán por librante dél Giro mutuo, admi
tiéndose stflo cellos en lab Huacripciones de trimestre, y únicamente por la 
fraetlé» é c peaeta que resulta. Las suacripciones atrasadas se cobran 
con aumentó proporcional. 

Loa AjontamientoR de esta proTiscia abonarán ría suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLSTIN de fecha 80 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juagados municipales, sin distinción, din pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco oéntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, £e ineertnrán i>ü-
cisímente, asimismo cualquier «nuncio concerniente ni 
serricio nacional que dimane de las njismss; lo de in
terés particular previo el psgo adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de insdreion. 

Loa anuncios á que hace referenciH la circular de la 
Comisión provincial, feclm 14 de Difienilire de 1905, en 
eumpUmiento al acuerdo de la Di pin ación de ÜO de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciem
bre j a citado, ae abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLBTINBS se ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

••••— 
S. M . el REY Don Alfonso XII 

( Q . D . G.), S. M . la REINA DOÍII 
Vlctofte Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con 
Uncían sin novedad en IU importante 
wtad. 

De Igaal beneficio disfrutan tai 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
/Olcttmiel día 31 de Diciembr» da ISH! 

GoWerno CÍYÍI de la proitocia 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-Í! 
berraclón, en telegrama de aver, mei' 
dice lo siguiente: ' < 

«Vista la frecuencia con que los ' 
Ayuntamientos establecen como ba-; 
se de sus presupuestos, el articulo ; 
de peaje y rodaje, y desnaturalizan ; 
el de pesas y medidas, contrariando ; 
la regla 3.a del art. 139 de la ley 
Municipal, y el art. 15 de la Ley de \ 
12 de junio de 1911, prevengo á ] 
V. S. tenga muy presente las cita-; 
das disposiciones; á los efectos de "; 
no pi estar aprobación á los acuer-1 
dos que les Infrijan. Deberá V. S. , 
dar publicidad á esta circular en el . 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimien- j 
to de los Ayuntamientos.» ) 

Lo que se hace público en cum- i 
plimiemo de lo ordenado por la Su
perioridad. 

León 31 de Diciembre de 1914. 
El Gobernador, '-. 

M . Miralks Salaberí. 

ELECCIOIÍES 
RELACIÓN de los locales designados 

por las Juntas municipales del 
Censo electoral que á continua
ción se expresan, para las elec
ciones que tengan lugar en el año 
de 1915: 
La Pola de Gordifn— Distrio 1.°, 

Sección única, La Pola de Cordón: 
la Escuela de niños de dicha Villa. 

Distrito 2.°, Sección única. Bebe* 

riño: la Escuela de niños del mismo. • 
Distrito 3.°, Sección única, Vega 

de Gordón: la Casa-Escuela de ni- ! 
Sos de Santa Lucia.-

León.—Distrito I.0, Sección 1.»: i 
Casa Consistorial.—Sección 2.*: 
Recreo Industrial. 

Distrito 2.°, Sección I.": sala de 
de descanso del Teatro.—Sección 
2.*: Audiercla provincial. 

Distrito 5.°, Sección I.*: Escuela 
de PárVulos.^rSecdón 2.*:. Escuela 
de Veterinaria. 

Distrito 4.a, Sección 1.": Escuela 
Normal de Maestras.—Sección 2.*: 
Casa-Hospicio. 

Lilto.—Ei local de la Casa-Es
cuela de esta villa. '. 

Los Barrios de Luna.—El local 
de la Casa-Escuela de esta locali
dad, como punto céntrico y reunir 
las condiciones neceiarias. 

Oencia— Sección de Oenda: la 
Casa-Escuela de niños del mismo.— 
Sección de Gestoso: la Casa-Es
cuela mixta de dicho pueblo. 

Oseja de Sa/ambre.—La sala de 
audiencia del Juzgado municipal. 

Pajares de los Oteros.—La Es
cuela de Pajares de los Oteros, per 
ser el punto más céntrico y popu
loso. 

Palacios de ¡a Valdaema.—La 
Casa-Escuela de niños de la villa de 
Palacios, sita en la calle de Bufa-
lapluma, núm. 1. 

Palacios del Sil— Sección de 
Palacios: la Escuela de niñas.—Sec
ción de Valseco: la Escuela mixta. 

Paradaseca— Sección de Para-
daseca: la Casa-Escuela de niños de 
Paradaseca.—Sección de Paradiña: 
la Casa-Escuela de niñas de Para
dina. 

Pedresa del Rey.—VX local de la 
Escuela de esta Villa. 

Pobladara de Palayo García.— 
Lá Escuela de niñas, plazuela de VI-
llamañán. 

Posada de Valdeón.—La sala de 
la Escuela de niños y niñas, sita en 
la calle de El Salvador, de esta Villa. 

Prioro.—La Escuela de niños de 
Prloro. i 

Quintana del Marco—-El local 
de la Escuela de niños, sita en este J 
pueblo, calle del Monte, núm. 7. i 

Rabanal del Camino.—La Casa-1 
Escuela de Rabanal del Camino. [ 

Maño.— La Casa-Escuela de ni- \ 
ños de esta villa de Rlaño. 

Rodiemo—Distrito 1.0, Sección 
única. Rediezmo: la Casa-Escuela 
de niños de Rodiezmo.—Dlstrlto2.a, 
Secdón.únlca-, Gamplongo: la Casa-
Escuela !de este pueblo. 
.. Sahelicés del Rio.—U\ local de 
la Escuela de Sshellces del Rio. 

Sancedo:—ÍM casa destinada pa
ra audiencia del Juzgado, sita en la 
Gostapina. 

San Pedro.de Bercianos.—El lo
cal de la Escuela mixta de San Pedro 
de Berdanos. 

Santa Elena de Jamnz.—Sec
ción de Santa Elena: el local de la 
Escueta de niños de Santa Elena.— 
Secdóo de Jiménez: el local de la 
Escuela de. niños de Jiménez. 

Santa María del Páramo.—ta 
sala de la Escuela pública de niños. 

Santa Marina del Rey.— Distrito 
1. °, Sinta Marina del Rey: el local 
de la Escuela de niños.—Distrito 
2. °, Villamor de Orbigo: el local de 
la Escuela de ambos sexos. 

Santiago Millas.—La Casa-Es
cuela de niños del pueblo de Santia
go Millas, sita en la planta baja de 
la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento. 

Sobrado.—La Casa-Escuela de 
Sobrado. 

Soto y Amlo.—La casa de Ayun
tamiento, por ser la que mejores 
condiciones reúne y la más populosa 
que hay en el Municipio.. 

Toreno.—Sección de Toreno: la 
sala de la Escuela pública de niños 
de Toreno.—Sección de Librán: la 
Casa-Escuela pública de niños de 
dicho pueblo. 

• Truchas.—Sección de Truchas: 
la Casa-Escuela.—Sección de Man-
zaneda: la Casa-Escuela. 

Urdíales del Páramo.—-El local 
de la Casa-Escuela de niños de esta 
población. 

\aldepiélago.—L* Casa-Escue
la de Valdeplélago. 

Valdepolo.—La Casa-Escuela del 
pueblo de Valdeoolo. 

Valderrey.—Bt local de la Casa-
Escuela de los pueblos de Valderrey 
y Castrillo de las Piedras, respecti
vamente. 

Valderraeda.— El local de la iz
quierda, entrando, de la casa consis
torial de este Ayuntamiento. 

Valdevimbre.—Sscüón de Val-
devimbre: la Escuela de niños.— 

Sección de Villagallegos: la Escuela 
de dicho pueblo. 

Valle de Finolledo.— Sección de 
Valle de Finolledo: la Casa-Escue
la de niñas del pueb'o de San Pedro 
de Olleros.—Sección de Butbla: la 
Casa-Escuela mixta del pueblo de 
Burbia. 

Veguqaemadc.—El local de la 
Escuela de Palazuelo. 

Vegas del Condado.—Sección 
de Vegas: el local destinado á Juz
gado municipal.—Sección de San 
Cipriano: Casa-Escuela de niños. 

Villabraz —m local de la Escue
la de esta villa. 

V¡llafer.—E\ local de la Escuela 
de niños de esta localidad. 

(Se continuará} 
León 30 de Diciembre de 1914. 

El Gobernador, 
M. Miraltes Salaberí. 

J U N T A P R O V I N C I A L 

del Censo del ganado caballar 
y mular 

Circular 
Ordenado por la Superioridad se 

proceda á la formación del Censo 
del ganado caballar y mular, exis
tente en toda Esoaña, durante el 
año da 1915, losSres. Alcaldes re
cibirán por el correo los impresos ne
cesarios, así como las instrucciones 
á que han de ajustarse para su con
fección; debiendo tener especial 
cuidado de sujetarse en un todo al 
modelo adjunto, á fin de evitar re
trasos; remitiéndome, además, dos 
hojas del modelo núm. 2, antes de 
finalizar Febrero próximo, para que 
por la oficina correspondiente pue
da hacerse el Censo de toda la pro
vincia dentro del mes d» Marzo. 

Encargo, pues, á los Sres. Alcal
des, come Presidentes que son de 
las Juntas municipales del Censo, 
pongan el mayor celo en el cumpli
miento de un servicio de tanta impor
tancia. 

León 29 de Diciembre de 1914. -
El Gobernador civil Presidente. 

M. Miralles Salaberí. 

Nota tie la im/ireufii El modelo que s= 
cita en la anterior circular, se inserta en \n 
plana 2 de cale UoLBTiN. 

http://Pedro.de


M O U B L O l f U E S E C I T A E N 1.4 P L A N A I." U E E S T E <UOLETÍ¡V> FurntuUrio núiii. * 

DIRBOGION G E N E R A L DE CRÍA C A B A L L A R Y R E M O N T A JÜNTA C E N T R A L D E L CENSO 
PROVINCIA DE LEON 

PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 
6" IKUUI 

J U N T A MUNICIPAL DE ARMUNIA 

AYUNTAMIENTO DE ARMUNIA 

PUEBLO D E 

BELACIÓU del ganado caballar y mular que existe en el término municipal de Armunia y usos para que se destina 

Pueblo de Armunia 

loan Pérez 

Pedro Sánchez . . . . 

Manuel Rodríguez 

Pueblo de Otemelo 

Antonio Fernández... 

Prudencio Ríos 

Pueblo de Trabajo del 
Cereceda 

Antonino Presa.. 

Ruperto Garda. 

Totales.. 

GANADO CABALLAR 

CABALLOS 

n 

1-10 
18 
12 

19 
1-12 

YEGUAS 

6-9 
5-11 

10 

9 

12 

A S O S 

mana 
A Ü O S 

2 1 

es ? t 

i > 

C 

GANADO MULAR 
MULOS 

1-10 
215 

MULAS 

10 

/*s<i« ¡¡ara 
$e •titiiiian 

Dalos generales de reproducción 
CiibatlM 

I* %i 
E i 3 

.Vri«"'i"i> ilt 

OBSERVACIONES 

Armunia 30 de Enero de 1915. 

E l Alca lde , E l ftcerelarlo, 

Sello 
déla 

Alcaldía 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

DIKECCIÓN GENERAL DE CONTRIBU-
CIOXES 

Anunc io de milia»*» 
A tas doce horas del día 50 de 

Enero proximu, tendrá lugir en la 
Dirección g-neral'de ConiribJCio-
nes, la subasta pública para contra
tar ei servicio de transportes, desde 
la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, 6 de este Cemro a las Ad
ministraciones da Com I mciones de 
las provincias é islas Baleares y las 
de Canarias, hasta Cádiz, de las cé
dulas personales y recibos para el 
«obro de las contribuciones é im
puestos, durante los años de 1915, 
1916, 1917, 1918 y 1919, con su je-
•Cidn al pliego de condiciones apro
bado por el Real decreto de 15 de 
Diciembre de-. 1914, qua estar* de 
manifiesto todos los días laborables, 

Sdurante las horas de oficina, en las 
elcgaciones de Hicienda de las 

provincias y en la portería de la Di
rección general de Contribuciones. 

Las proposiciones deberán ser ex
tendidas en papel de la clase 11.a, y 
ajustarse al modelo que se inserta á 
continuación del pliego de condicio
nes. 

Madrid, 29 de Diciembre de 1914. 
El Director general, C . R. Soler. 

(amiento por término de ocho días, 
para que los contribuyentes Intere
sados presenten las reclamaciones 
que crean justas. 

Villares de Orblgo 20 de Diciem
bre de 1914.=» El Alcalde, Angel 
Fernández. 

. año de 1915; advlrtlendo que trans-
' currido que sea dicho, plazo no se-
; rán admitidas. 
! Toreno27 de Diciembre de 1914. 

El Alcaide, Francisco Calvo. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE 1.0 CONTENCIOSO-ADMINISTRA

TIVO DE LEÓN 

El Procurador D. Nicanor Lípez. 
en nomb-e y representación del 
Ayuntamiento de Matallan», ha in
terpuesto ante este Tribunal recur
so contencioso aamlnistratlvo con
tra resolución del S". Gobernador 
civil, de dos ds Septiembre de mil 
novecientos catorce, dictada en vir
tud d i instancia de D. Eloy Mateo 
Robes, Médico titular del Indicado 
Ayuntamiento; ordena á éste Incluya 
en el presupuesto para el ano de mil 
novecientos quince, la cantidad que 
para dotación del Médico le corres
ponda, y que se proceda i liquidar 
los débitos que tenga, dando cuen
ta al Sr. Gobernador del cumpli
miento de estus órdenes. 

Y para que llegue á conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
el recurso á la Administración, se 
hace pública la Interposición del mis
mo por el presente. 

León, 12 de Diciembre de 1914=-
José Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Desde esta fecha, y por ocho días, 
se halla expuesto al público en la 
Secretarla municipal, el reparto de 
consumos para el próximo alio de 
1915, con objeto de oir las reclama
ciones que se crean procedentes. 

Valdepolo 24 de Diembre de 1914. 
El Alcalde, Pedro Gómez. 

Alcadia constitucional de 
Villares de Ortigo 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de «ste Municipio para 
el año de 19)5 se halla expuesto 
al público en la Secretaria del Ayun-

Alcaldía constitucional de 
\ Benuza 

Por el tiempo reglamentarlo se 
hallan expuestos al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, 
con el fin de oir reclamaciones, el 
repartimiento Vecinal de consumos 
y el padrón de cédulas personales, 
para el año de 1915. 

Benuza 23 de Diciembre de 1914. 
El Alcalde, Andrés López. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Potantera 
Formados el repartimiento de con

sumos y el padrón de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1915, se hallan ex
puestos al público en la Secretaria 
municipal per término de ocho y diez 
días, respectivamente, para que los 
contribuyentes puedan examinarlos 
y proponer las reclamaciones que 
crean oportunas; pasados los cuales 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

S in Cristóbal de la Polantera 23 
' de Diciembre de 1914.=EI Alcalde, 
. Celestino Santos. 

Alcaldía consiitacional de 
Zotes del Páramo 

. Se halla expuesto al público en 
• ta Secretarla de este Ayuntamiento, 
• por el término de quice días, el pa

drón de cédulas personales de este 
Municipio para el año de 1915, con 

' ei fin de oir las reclamaciones que 
se oresente en contra de mismo. 

' Zotes del Páramo 26 de Diciembre 
de 1914.=EI Alcalde, José Ugidos. 

i Alcaldía constitucional de 
J Gamfe 

Terminados el repartimiento de 
consumos y el padrón de cédulasper-
sonales, formados por este Ayunta
miento para el próximo año de 1915, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretarla municipal por término 
de diez diaS, con el fin de oir recla
maciones. 

Garrafa 25 de Diciembre de 1914. 
El Alcalde, P. O.: El Secretarlo, 
Juan Flecha, 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Terminados el repartimiento de 
coisumos y el padrón de cédulas 
personales para el año 1915, quedan 
expuestos al público en la Secretarla 
municipal por término de ocho y 
quince días, respectivamente, para 
oir reclamaciones; pasados los cua
les no serán admitidas. 

Paradaseca 26 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde, Pedro Cañedo. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Murías 

Se h-illan terminados y expuestos 
i al público en la Secretarla de este 
; A)untamiento, el repartimiento de 

consumos por el plazo de ocho días, 
y el padrón de cédulas personales 
por el de quince; durante los res
pectivos plazos, ios individuos com
prendidos en dichos documentos, 
podrán presentar las reclamaciones 
pertinentes que á su derecho con
vengan; pasados los cuales no se
rán atendidns las que se presenten. 

Santas Martas 25 de Diciembre 
de 19i4.=EI Alcalde, Manuel Ber
mejo. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefcs 

Terminado el repartimiento del 
' impuesto de consumos, formado en 
' este Ayuntamiento para el año pró

ximo de 1915, se halla expuesto en 
la Sícretarfa d.'.l mismo por término 
de ocho dias híbiles; durante dicho 
plazo podránexaminarle cuantas per-

. sonas asi lo deseen y producir las re
clamaciones que consideren justas. 

> Gradefes 23' de Diciembre de 
1914.=E| Alcaide, Manuel Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Se hallan expuestos al público en 
esta Secretarla de Ayuntamiento, 
por ocho y quince días, respectiva
mente, el padrón de cédulas perso
nales y el repartimiento de consu
mos, para 1915. 

Palacios del Sil 26 de Diciembre 
de 1914.=El Alcalde, José Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Toreno 

En la Secretarla de este Ayunta
miento, y por el plazo de ocho dias, 
se hallan expuestos al público para 
oir las reclamaciones que se presen
ten, los repartos de consumos y pa
drón de cédulas personales, para el 

Alcaldía constitucional de 
LaBañeza 

Ssgún me comunica D.a Elpidla 
Marcos, viuda, y vecina de esta ciu
dad, se ha ausentado de la casa ma
terna su hijo Alejandro Alonso Mar
cos, de 21 años de edad, sin que 
hasta la fecha hayan dado resultado 
sus gestiones para avariguar su pa-
dero. 

Señas personales 
Estatura regular, ojos garzos, pe

lo negro y rostro completamente 
rasurado. 

Ruego á todis las autoridades 
procedan á su busca, y caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición 
para entregarlo á (a Interesada. 

La Bañeza 23 de Diciembre de 
1914. =Ei Alcalde, Julio F . y Fer
nández. 

JUZGADOS 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. 
Por el presente tercer edicto, se 

hace saber: Que en este Juzgado y 
á instancia de D.a Filomena Jesusa 
Galán Cordón, con Ucencia de su 
esposo D. Agustín López Camoos; 
D." María del Carmen Galán Gor-

dón, y su esposo Ang>l Sánchez: 
Diez y D. Miguel Gordón Alier, 
Vecinos de esta ciudad, se sigue ex
pediente de dominio de un prado 
titulado <Los Quiñones», en térmi
no de esta dudad, de cabida siete 
fanegas y cuatro celemines, equiva
lentes á una hectárea y setenta y 
dos áreas: linda ai Oriente, con re
guero de Los Quiñones y huerta de 
U.a María Iglesias; Mediodía, prado 
de herederos de D. Bernardo Mallo, 
hoy de herederos de D. Santiago 
Egulagaray, y huerto de Clara M l -
llán; Poniente, prado de D . Lucio 
Rabadán, hoy de Paula Atvarez, y 
otro prado de D. Angel de Paz. y 
Norte, prado de herederos de dote 
Bernardo Mallo y huerta del Mar
qués de Montevlrgen, hoy prado 
de D. Angel de Paz. 

La deslindada finca la adquirieron 
los recurrentes por herencia Intes
tada de su tío D. Cándido Gordón 
Beneitez. y éste á su vez la adqui
rió por Igual concepto á*. su esposa 
D.* Gabriela Rabadán Alvarez, Ve
cina que fué de esta ciudad, por au
to de veintiocho de Junio de mil no
vecientos siete, cuya finca la fué 
adjudicada á los actores por iguales 
partes. 

Y á los efectos de lo dispuesto en 
el artículo cuatrocientos de la ley 
Hipotecaria, se convoca á D.a Pau
la Alvarez Alonso, ó á sus herede
ros, si hubiese fallecido, por tener 
una finca con los linderos y cabi
da análogos á la de que se trata, y i 
todas las personas ignoradas á quie
nes pueda perjudicar la Inscripción 
solicitada, por medio del presente, 
á fin de que en el término de ciento 
ochenta días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado, sí 
quieren alegar su derech). 

Dado en León á dieciocho de Di 
ciembre de mil novecientos catorce. 
Manuel Murías.—Antonio de Paz. 

Don Antonio de Paz y de la Fuente, 
Oficial habilitado del Juzgado de 
primera Instancia de León, en fun
ciones de Secretario, por licencia 
de éste. 
Certifico: Que en los ñutos eje

cutivos seguidos en este Juzgado, y 
de los cuales se hará mención, se 
dictó la sentencia comprensiva dat 
encabezamiento y parte dispositiva 
siguientes: 

^Sentencia —Sn la ciudad de 
León, á veinticuatro de Diciembre de 
mil novecientos catorce; el señor 
D . Manuel Murías Méndez. Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 
su partido: habiendo Visto el prece
dente juicio ejecutivo, seguido á ins
tancia del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de esta ciudad, contra 
D. Eladio Fernández Martínez, Ve
cina de Valderas, sobre pago de 
cuatro mil seiscientas cincuenta y 
cuatro pesetas de principal y mil qui
nientas más para costas; 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante por (a 
referida cantidad de cuatro mil seis
cientas cincuenta y cuatro pesetas 
de principal y mil quinientas pesetas 
más que se regulan necesarias para 
Intereses y costas causadas y que se 
causen, hasta hacer traba y remate 
en los bienes embargados, y con su 
producto, entero y cumplido psgo al 
ejecutante. Publfquese el encabeza
miento y parte dispositiva de la sen-



lencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, mediante la rebeldía 
del e}ecutado.=Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y f¡rmo.=Ma-
nuel Murtas.» 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, i los efectos de la notificación 
de la sentencia al ejecutado D . Ela
dio Fernández, expido el presente 
en León ¿ veinticuatro de Diciem
bre de mil novecientos catorce .» 
Antonio de Paz. 

EDICTO 
Don Eduardo Sánchez Linares, Juez ' 

de instrucción y de primera Ins- . 
tanda de la ciudad de Astorga y ; 
su partido. 
Por el presente se hace saber á 

todas las autoridades y agentes de la ; 
policía judicial, que en el juicio de ' 
quiebra de D. Pedro Gusano Gonzá- . 
lez, comerciante, propietario, moyor 
de edad, casado y vecino de esta . 
ciudad, promovido por el Procura
dor D. Ricardo Martin Moro, en 
nombre de D. Blas Martínez Celada, 
de Iguales circunstancias y vecindad 
del primero, que en proveído de es- i 
te Juzgado, de fecha de hoy, se acor- : 
dó el arresto del quebrado D. Pedro 
en la prisión de este partido, y por 
su fuga, se acuerda su busca y cap
tura, poniéndolo á mi disposición en 

,1a cárcel de esta ciudad. 
Dado en Astorga á veintiuno de 

Diciembre de mil novecientos cator-
ce.=Eduardo Sánchez.=EI Secre
tarlo judicial, Juan Fernandez Igle
sias. 

Don Eduardo Sánchez Linares, Juez 
de prirrera instancia de Astorgi y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio de quiebra del comer
ciante D. Pedro Gusano González, 
mayor de edad, casado, propietario, 
industrial y vecino de esta ciudad, 
promovido por el Procurador D. Ri
cardo Martín Moro, en nombre del 
acreedor D. Blas Martínez Celada, 
de Iguales circunstancias-, habiéndo
l a dictado el auto cuya parte dispo
sitiva dice: 

«Su señoría, por ante mf el infras
crito, dijo: Que debe declarar y de-
ciara el estado formal de quiebra de 
D . Pedro Gusano y González, fijan
do con la calidad, de por ahora, y sin 
perjuicio de tercero,el diez y seis de 
Octubre último, como fecha á que 
deben retrotraerse los efectos de tal 
declaración. Se nombra Comisarlo de 
la quiebra á D. Saúl Tagarro Gonzá
lez, comerciante,de esta Vecindad, ñ 
quien se comunicará inmediatamen
te su nombramiento por oficio. Se 
decreta el arresto del quebrado en 
su casa, si diere en el acto fianza de 
cárcel segura, por la cantidad de cua
tro mil pesetas, y en defecto de dar
la, en la prisión de este partido, ex
pidiéndose el oportuno mandamiento 
al alguacil de servicio. Precédase á 
la ocupación judicial de todas las 
pertenencias del quebrado, y de los 
libros, papeles y documentos de gi
ro,en laformaquedeterminael articu
lo 1.046 del Código de Comercio de 
1829. Se nombra depositario á don 

Joaquín Garda Nlstal, comerciante, 
de esta dudad, á quien se notificará 
su nombramiento, citándole para que 
Inmediatamente comparezca ante el 
Juzgado á prestar el oportuno jura

mento. Se designa i los efectos de! 
artículo I.G6I del Código de Co
mercio de 1829, al comerciante don 
Alejandro Julián, para que dentro 
del plazo máximo que determina di
cho articulo, forme el balance gene
ral. Publfquese la quiebra por edic
tos, que se fijen en las puertas de 
este Juzgado y lugar de costumbre 
de la localidad, insertándose en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinda 
y Gaceta de Madrid, expidiéndo
se las correspondientes comunica
ciones y haciendo en ellas ta pro-
hlbidón y prevención que dispone el 
artículo 1.057 del Código repetido. 
Reténgase la correspondencia del 
quebrado, dirigiendo oficios al Admi
nistrador de Correos y Jefe de Telé
grafos, para que la pongan á dispo
sición de este Juzgado, siendo entre
gada al Comisario Fórmese la pieza 
segunda de la administración de la 
quiebra con testimonio de este auto, 
y formadoel balance,dése cuenta pa
ra acordar o demás que proceda.» 
Lo mandó y firma el Sr. D. Eduardo 
Sánchez Linares, Juez de primera 
instancia del partido, en Astorga á 
diecinueve de Diciembre de mil no
vecientos catorce.=Doy fé: Eduar
do Sánchez.^Ante mf, Juan Fer
nández Iglesias.» 

Se prohibe que nadie haga pagos 
ni entrega de efedos ai quebrado, si
no al depositario nombrado, D. Joa
quín García Nlstal, bajo la pena de 
no quedar descargado en virtud de 
dichos pagos, ni entrega de las obli
gaciones que tengan pendientes en 
favor de la masa. 

Asimismo se previene á todas las 
personas en cuyo poder existan per
tenencias del quebrado, que hagan 
manifestación de ellas al Comisarlo 
D. Saúl Tagarro González, bajo de 
ser tenidos por ocultadores de bie
nes y cómplices en la quiebra. 

Dado en Astorga á diecinueve de 
Diciembre de mil novecientes calor-
ce.=>Eduardo Sánchez Linares.— 
El Secretarlo judicial, Juan Fernán
dez Iglesias. 

embargo de bienes del sumarlo se
guido contra Anacleto Martínez 
Fernández, vecino de Villar del Yer
mo, por muerte Violenta, se sacan á 
pública subasta, que tendrá lugar el 
dia 30 del próximo y venidero mes 
de Enero, y hora de las diez de la 
mañana, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, para hacer efectivas 
las responsabilidades que le han sido 
impuestas á dicho penado, las fin
cas siguientes: 

1 .* Una huerta, en término de Vi 
llar de! Yermo, i la calle de Carro-
medio, de cabida de 4 áreas y 92 
centláreas: linda O., otra de Ramón 
Chamorro; M . , otra de Felipe Coli
nas; P., calle; N . , otra de Josefa 
Fernández; tasada en 25 pesetas. 

2.* Una tierra, en dicho Villar, al 
Rodero, hace 14 áreas y 60 centl
áreas: linda O. y M . , otra de Fran
cisco García; P., otra de Leandro 
Perrero; N . , otra de Ramón Chamo
rro: tásala en 8 pesetas. 

Cuya segunda subasta, que se lle-
bará i efecto con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación dada á los bie
nes, se celebrará en las condiciones 
que la anterior, ó sea que á los licita-
dores que tomen parte en ella, no se 
les admitirá portura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo, hecha dicha rebaja; que para 
tomar parte en la misma, consigna
rán previamente en la mesa del Juz
gado, ó en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, a! 10 por 100 efectivo 
del valor de les bienes que sirven de 
tipo para la subasta, hecha deduc
ción del 25 por 100, sin cuyo re
quisito no serán admitidas; care-
dándose de títulos, por lo que los 
lidiadores no tendrán derecho á re
damación alguna por su falta. 

Dado en La Bañeza á 15 de Di
ciembre de 1914.=Luis Zapatero. 
P. S. M . , Aneslo García. 

Cédula de citación 
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido en auto 
de tres de los corrientes, se cita por 
segunda vez á D. Antonio Garrido 
Sánchez, vecino que fué de esta po
blación, cuyo actual paradero y de
más circunstancias se Ignoran, para 
que el día ocho de Febrero próximo, 
á las diez, comparezca en la sala-
audiencia da este Juzgado, para re
conocer, bajo juramento, la firma y 
rúbrica que cun su nombre y apelli
do aparece al final de un documento 
privado que se le exhibirá, en el 
que consta adeuda, en unión de 
otra persona, mil setecientas seten
ta y cinco pesetas, á !>." Eladia Ga
rrido Garda, vecina de esta referida 
villa, y en su caso, será preguntado 
por ta certeza dé la deuda; previ
niéndole que, si no comparece, será 
declarado confeso, á los efectos de 
despachar la ejecución 

Valencia de Don Juan á siete de 
Didembre de mil novecientos cator
ce.=EI Secretarlo judicial, Manuel 
García AlVarez. 

Don Luis Zapatero González, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Hago saber: Que en la pieza de 

Don Mateo Fernández Cadíerno, 
Juez municipal del distrito de VI-
llamontán de la Valduerna. 
Hago saber: Que para hacer pago 

i D.a Elvira Garda Ureña, vecina 
de La Bañeza, de setenta y cinco 
pesetas, Intereses, costas, gastos y 
dietas, se saca á pública subasta, 
como de la propiedad del deudor 
Manuel Falagán Alonso, vecino de 
Posada de la Valduerna, la finca si
guiente: 

Una tierra ó quiñón, término 
de Posada y pago de la ermita, 
trigal, secano, de cabida de siete ce
lemines, ó dieciséis áreas y treinta y 
nueve centláreas: linda Oriente, ca
mino del monte; Mediodía, otra de 
Saturnino Falagán Vidales; Ponien
te, otra de Tomás Pérez Garda, y 
Norte, otra de Gregorio Gorda Vi
dal ; tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

El remate tendrá lugar el día ocho 
de Enero próximo, y hará de las do
ce de la mañana, en la sala-audlen-
cla de este Juzgado, sito en VI-
llamontán, Casa Consistorial, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, ni Ucitador que no consigne en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la misma; advirtiendo que 
no existen títulos á nombre del deu
dor, y el rematante habrá de confor
marse con testimonio del acta de 
remate, y será de su cuenta la ad
quisición de títulos, si los exigiese. 

Dado en Villamontán de la Va l -
duerna, á dieciocho deDicfembre de 
mil novecientos catorce.=Mateo 
Fernández. 

Don Pascual Palomo Alverez, Juez 
municipal de Cimanes del Tejar. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Bernardo Prieto Centr no, ve-
, dno de Trobajo del Camino, da dos-
, denlas setenta y cinco pesetas, cos

tas y gastos, á que fueron condena
dos en juicio verbal civil D. Grego
rio Fernández García y su mujer 
Primitiva Diez García, vecinos que 

. fueron de Azadón, hoy en ignorada 
paradero, se embargaron como de la 

; propiedad de los deudores, y se sa
can á pública subasta, los bienes si
guientes: 

| Ptas. 

) Una tierra trigal, regadía, en 
término deAzadón.á la calleNa-
bar. hace seis áreas y veintiséis 
centiáreas: linda O. , herederos 
de Lorenzo Diez; M . , finca del 
Marqués de Perreras; P., regue
ro de riego, y N . , de Gcnrlel 
Snárez Sánchez; tasada en tres
cientas siete pesetas . . . . 3G7" 

Otra tierra trigal, regadía, en 
dicho término, á la huerta de la 
señora, hace nueve áreas y 
treinta y nueve centláreas: lin
da O., reguero de riego; M. ,de 
Bernardo Fernández, vecino de 
Secarejo; P,, de José Martínez, 

' y N . , de José Suárez (menor); 
tasada en doscientas setenta 

j pesetas 270! 
! Otra tierra centenal, en el re

petido término, y sitio de Mata-
, fanal, hace cuatro áreas y se-
! senta y tres centláreas: linda 

O., de Julio Garda, vecino de 
. Secarejo; M . , de Sabina S in-
¡ chez; P., de José Fernández, y 
i N . de Carmen Fernández; ta-
j sada en dieciocho pesetas. . 18 
; Una casa, en el casco del pue

blo de Azadón, á la calle Nue-
< va, de habitaciones altas y ba

jas, cubierta de teja, con por
tal y corral: linda derecha en
trando, casa de Vicente Fernán
dez; izquierda, calle Nabar; es-

: palda, huerta de Vicente Fer
nández, y frente, calle Nueva; 
tasada en cuatrocientas cln-

; cuenta pesetas 450 
- La venta y remate tendrá lugar en 

la sala de audiencia de este Juzgado, 
; sito en Cimanes, á la carretera, el 
. día quince del próximo Enero de mil 
> novecientos quince, y hora de la una 
: de la tarde; no se admitirá postura 
. que no cubra las dos terceras partes 

de la tasación, y sin que ios lidiado
res consignen en la mesa del Juzga-

. do, el diez por ciento de la tasación, 
i Las fincas descritas carecen de 
1 titulo de propiedad, por lo que el 

rematante ó rematantes se habrán 
de conformar con certificación ó tes
timonio del acta de remate, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Dado en Cimanes del Tejar á vein
titrés de Diciembre de mil novecien
tos catorce =EI Juez, Pascual Palo-
mo.=P. S. M . , Felipe Robla. 
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